RESOLUCION Nº  082/07

Vistos:

Que, don …, identificado con DNI Nº …, ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra  …, correspondiente a la Póliza Vehicular…, contratada por la empresa…;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y, asimismo, que se ha presentado dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que el accidente  se produjo el 28 de abril del 2007, el rechazo del siniestro se habría efectuado en mayo del 2007,  y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el 16 de julio del 2007;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 03 de setiembre del 2007;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta: (i) que su vehículo de placa BOP-088 sufrió un accidente de tránsito por despiste en la Av. El Golf Los Incas en sentido de Oeste a Este el día 28/04/07 a horas 5:10 a.m., (ii) que el chofer del vehículo, al ver que detrás suyo se acercaba a gran velocidad un vehículo  zigzagueante, viró hacia la izquierda y perdió el control, sufriendo un despiste y avanzando encima de la berma central, lo cual ocasionó  daños severos al vehículo (iii) que inmediatamente después del accidente, una de las pasajeras del vehículo llamó a …,  que a los 20 o 25 minutos apareció la grúa de …, y casi inmediatamente después apareció el procurador de …, quien tomó fotos de la escena del accidente (iv) que el chofer del vehículo le indicó al procurador que debían llamar a la Policía Nacional del Perú para que verifiquen los hechos en el sitio exacto, ante lo cual el procurador le manifestó que esto no era necesario y que deberían dirigirse a la Comisaría de Santa Felicia (v) que, luego de la denuncia e interrogatorio policiales, se acercaron al lugar de los hechos con la policía, quien a  pesar de observar huellas evidentes del accidente indicó que  no se apreciaba nada (vi) que el atestado policial adolece de diversas irregularidades de forma (vii) que debe reconocerse el siniestro, toda vez que el accidente ha sucedido según el relato del chofer;

Que, la aseguradora, también en síntesis, manifiesta: (i) que minutos después del accidente se apersonó al lugar de los hechos el procurador de Rímac (ii) que, por la magnitud de los daños materiales que presenta el vehículo asegurado y la falta de pruebas materiales que comprueben que ese fue el lugar del accidente, resulta improbable la narración de los hechos del chofer del vehículo (ii) Que luego de apersonados a la comisaría e iniciadas las investigaciones policiales, el funcionario PNP se dirigió al lugar de los hechos en el que no se lograron encontrar evidencias, pese a que se encontraban a plena luz del día (iii) que de la investigación policial se concluye que el accidente no se produjo en el lugar ni en la hora indicada por el conductor (iv) que procede el rechazo del siniestro por reclamación fraudulenta, al amparo del artículo 8 de las Condiciones Generales de Contratación;

Considerando:

Que, en las conclusiones del Parte Policial Nº 102-07-VII-DITERPOL-L-DIVTER-1-JDLM-CSF-SIAT se señala que “…Se ha llegado a establecer que el accidente de tránsito por despiste con daños materiales, con la participación del vehículo BOP-088, no se produjo en el lugar y hora indicada por su conductor (…) considerándose la presente como una denuncia falsa o fraudulenta;

Que, ambas partes reconocen que el procurador de … se apersonó al lugar del accidente casi de inmediato, lo que demuestra que el asegurado cumplió con su obligación de comunicar inmediatamente el accidente a la compañía de seguros;

Que, sin embargo, tal como indica el reclamante en su escrito ante esta Defensoría, lo  que no  ha sido desmentido por …, aquel le indicó al procurador que había que llamar a la Policía Nacional del Perú antes de dirigirse a la comisaría a presentar la denuncia, para que ésta se acerque al lugar del accidente y levante el acta correspondiente, ante lo cual el procurador de … aconsejó que esto no era necesario, por lo que todas las partes se dirigieron a la comisaría;

Que, aproximadamente tres horas después del accidente, la Policía Nacional del Perú se acerca a la escena del accidente, luego de lo cual indica que no se observan huellas que permitan concluir que el accidente ocurrió tal como lo señala el reclamante;
Que, a criterio de este Colegiado, las dudas sobre las circunstancias en las que se produjo el accidente no se habrían producido, o hubieran sido mínimas, si es que la Policía Nacional del Perú hubiera acudido al lugar del accidente inmediatamente después de ocurrido éste, tal como lo sugirió el chofer del vehículo del asegurado, ante lo cual el procurador de … indicó que ello no era necesario;

Que, esta obligación de permanecer en  el lugar del accidente hasta la llegada de un efectivo policial sin causar disturbios en el tráfico, está expresada en el Reglamento Nacional de Tránsito , el que en su artículo 275 establece que: “El conductor implicado en un accidente de tránsito debe: 1) Detener en el acto el vehículo que conduce, sin obstruir ni generar un nuevo peligro para la seguridad del tránsito, permaneciendo en el lugar hasta la llegada del Efectivo de la Policía Nacional del Perú, asignado al control del tránsito, interviniente. (…) 5) Evitar la modificación o desaparición de cualquier elemento útil a los fines de la investigación policial;
Que; estos artículos denotan la importancia de la inmediatez que debe existir entre el accidente de tránsito y la verificación policial, para los fines de una investigación fidedigna;
Que, el chofer del asegurado ha demostrado diligencia al sugerir que se llamara de inmediato a la Policía Nacional del Perú; y, más bien, el procurador de …, al aconsejar que se recurra primero a la Comisaría y que no era necesario llamar a la Policía, ha aconsejado indebidamente al asegurado;
Que, el procurador de … representa a esta compañía de seguros, por lo que ésta debe hacerse responsable por la desinformación, mala información o mala consejería que brinde a los asegurados;

Que, distinto hubiese sido el caso si el procurador hubiese colaborado con el asegurado en llamar de inmediato a la PNP, para que ésta efectúe la investigación in situ;
Que, de acuerdo al artículo 188 del Código Procesal Civil, aplicable supletoriamente, los medios probatorios tienen por finalidad acreditar los hechos expuestos por las partes, producir certeza respecto de los puntos controvertidos y fundamentar las decisiones;

Que, de acuerdo al artículo 197  del Código Procesal Civil, todos los medios probatorios son valorados en forma conjunta, utilizando una  apreciación razonada;

Que, al haberse presentado un defecto en el procedimiento de la denuncia del accidente, inducido por el procurador de …, esta Defensoría no cuenta con elementos fehacientes que le permitan  concluir que ha existido una declaración falsa del accidente, por lo que.
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo presentado por el Sr. … contra Rímac Seguros, correspondiente a la Póliza Vehicular ….





            
Lima,  17 de setiembre de 2007
